RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004213, Ent. N° 5190/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la ejecución de trabajos varios de ampliación de capacidad locativa y mejoras del Hogar SER de la Colonia “Dr. Roberto Berro”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 14 de mayo de 2014, se dispuso contratar directamente -al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 9º, Literal C), del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y a lo dispuesto por los Decretos 319/011 y 326/012- con la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., por un monto total de $ 3:404.161,43 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por IPC, para la realización de trabajos varios de ampliación de capacidad locativa y mejoras del Hogar SER de la Colonia “Dr. Roberto Berro”;

  2)  este Tribunal con fecha 4 de junio de 2014, acordó observar el gasto por:

2.1) no constaba que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso 4 del TOCAF, en cuanto a la certificación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas de que los precios y condiciones correspondían a las de mercado, habiéndose declarado solamente que la compra se encontraba comprendida en la causal invocada; y

2.2) por incumplir con el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto no se había acreditado la inscripción del adjudicatario en el Registro de Proveedores y en cuanto a que se había omitido acreditar no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza;

3) que en esta ocasión se adjunta:

3.1) informe del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 4 de julio, según el cual, por el Artículo 1º del Decreto Nº 326/012 de 4 de octubre de 2012, se levantaría la observación relativa a la certificación señalada para la causal de excepción; 

3.2) copia del Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 4 de octubre de 2012, según el cual el Ministerio de Economía y Finanzas no hará lugar a la certificación dispuesta por el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, cuando  el monto de las compras directas que se realicen por razones de urgencia supere el 10% del crédito presupuestal del Grupo de Gasto correspondiente, en cualquier fuente de financiamiento, imponiendo asimismo, que la propuesta sea acompañada de dos cotizaciones adicionales; 

3.3) constancia del Registro Único de Proveedores del Estado, donde consta que el proveedor que resultó adjudicatario se encuentra en estado ’activo’; 

3.4) informe de la Dirección General de fecha 28 de julio de 2014, expresando que el Director Nacional de Administración manifestó que el Administrador y Apoderado del proveedor “Filipiak Ingeniería S.R.L.” no tienen, a la fecha, vinculación laboral con el INAU; 

3.5) solicitud del levantamiento de la observación;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 326/12  de 4 de octubre de 2012 extiende las exoneraciones del Artículo 11 del Decreto 90/000 de 3 de marzo de 2000 en los casos de adquisiciones que se realicen al amparo del Literal I) del Artículo 33 del TOCAF (Actual Numeral 9);

2) que de la información remitida y señalada precedentemente (Resultandos 3.3 y 3.4), se levantan las restantes observaciones oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la intervención del gasto resultante del llamado                     ($ 3:404.161,43 impuestos incluidos más ajustes paramétricos), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
ag
